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JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

 

 

Villavicencio - Meta, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICACIÓN: 50001 33 33 009 2023 00309 00 
ACCIONANTE: YEINER PULIDO, en calidad de Gobernador del 

Resguardo Indígena Sikuani de Domo Planas.  
ACCIONADA: CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO 

SOSTENIBLE DEL ÁREA DE MANEJO ESPECIAL LA 
MACARENA - CORMACARENA 

NATURALEZA: ACCIÓN DE TUTELA    

 

En atención a la constancia secretarial que antecede1, se dispone que,  a través 

de la Secretaría de este Despacho, se publique en la página web de la Rama 

Judicial, el escrito de tutela y el auto del 21 de septiembre e 2023 con el que se 

admite la presente acción constitucional, con el fin de informar y notificar a todas 

las comunidades indígenas asentadas en el área de jurisdicción de Comarcarena 

que se encuentran pendientes de notificación, sobre la existencia de este asunto, 

informándoles que podrán intervenir en el presente trámite constitucional de 

considerarlo necesario. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA XIOMARA MELO MORENO 

Jueza (E)  

 

 

                                                
1 Ver registro del 27 de septiembre de 2023 “Constancia Secretarial” en el aplicativo TYBA para este proceso. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/consejo-superior-de-la-judicatura/portal/inicio?p_auth=kLtHgDy8&p_p_auth=zKEkPp1E&p_p_id=49&p_p_lifecycle=1&p_p_state=normal&p_p_mode=view&p_p_col_count=2&_49_struts_action=/my_sites/view&_49_groupId=10635&_49_privateLayout=false
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